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Juana María Gil Ruiz es Profesora Titular de Filosofía del Derecho y Filosofía Política de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada y colaboradora del Instituto Andaluz de la Mujer, Junta de Andalucía. Premio extraordinario de Licenciatura en Derecho y Premio extraordinario de Doctorado con la primera Tesis de Género en el Área jurídica de la Universidad de Granada. Pertenece al Comité Científico de la Revista Jurídica Anales de la Cátedra Francisco Suárez. Ha sido Vicedecana de Relaciones Internacionales, Investigación y Biblioteca de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada.

Ha sido ponente de numerosas Jornadas y Congresos del tema que nos ocupa, así como directora de las Jornadas Mujer y Derecho que organiza la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada. Es profesora de postgrado, entre otros, del Máster en Género, Educación, Políticas de Igualdad y Liderazgo de la Universidad de Vigo, y del Máster de Igualdad de Mujeres y Hombres organizado por la Universidad del País Vasco. Asimismo, participa en el Curso de doctorado interuniversitario andaluz "Estudios de las mujeres y de género: introducción al pensamiento y a las teorías feministas", en el master sobre mediación familiar organizado por la UNED, así como en los Cursos de Experto Universitario en Mediación Familiar, organizado por el Centro de Formación Continua, homologado por el Instituto Andaluz de Administraciones Públicas (IAAP); y el organizado por el Colegio de Abogados de Granada.
Sus líneas de investigación son: Teoría jurídica feminista, Violencia de Género, Políticas de Igualdad y  derechos humanos.

Junto a los distintos proyectos de investigación de los que forma parte merecen destacarse el subvencionado por la Junta de Andalucía sobre Derecho de Familia y violencia, y cuyo título es Estudios de Derecho Comparado en materia de Derecho de Familia y los proyectos financiados por el Ministerio de Educación y Ciencia sobre Derecho y ciudadanía: democracia, derechos humanos e integración europea; y John Stuart Mill (2006). Actualidad del paradigma utilitarista en la Política y el Derecho.

Ha disfrutado de estancias en el extranjero como Academic Visitor en distintas Universidades: Faculté de Droit et des Sciences Sociales de Poitiers y Paris IV (Francia); Faculty of Law and Centre for Social and Legal Studies at Oxford University y en el University College London (UK); en el Centro di studi e iniziative per la Riforma dello stato en Roma (Italia); y en el Instituto Max-Planck de Hamburgo (Alemania).


Sobre el tema que nos ocupa, recientemente acaba de presentarse su libro Los diferentes rostros de la Violencia de Género. Ensayo jurídico a la luz de la Ley Integral y la Ley de Igualdad, Dykinson, 2007.

Es además autora y coautora, entre otros trabajos, de libros tales como Las políticas de igualdad en España: avances y retrocesos (1996), Los desafíos de la Familia matrimonial. Estudio multidisciplinar en Derecho de Familia  (2000), Análisis jurídico de la violencia contra las mujeres. Guía de Argumentación para Operadores jurídicos (2003, 1º ed.). (2004, 2ª ed.), John Stuart Mill y las fronteras del Liberalismo (2004), Igualdad de Oportunidades e Igualdad de Género: Una relación a debate (2005), Mediación y Orientación Familiar. La regulación de la institución familiar en el Ordenamiento Jurídico Español (2005); Lo Público y lo Privado en el contexto de la Globalización (2006) y de numerosos artículos de investigación en revistas internacionales: Una visión de mujer en el pensamiento de John Stuart Mill (1993), La violencia jurídica en lo privado: Un análisis desde la Teoría Crítica (1998), Gender Violence in the Family Context and the Agresión of Legal Science (2005), John Stuart Mill amd Gender Violence: weaknesses and strengths of Mill’s Thought (2006), La Violencia de Género en el contexto familiar y la agresión de la Ciencia jurídica (2007) y revistas nacionales: Reflexiones jurídicas sobre un reto de futuro: La maternidad (1996), El Feminismo en la política: La igualdad jurídica y la subordinación latente (1998), Los instrumentos del Derecho antisubordinación: la discriminación inversa y la acción positiva (1999), El modelo normativo de familia y los diferentes sujetos (2001), Derecho humanos, Violencia de Género y maltrato jurídico. Presupuestos para entender el tratamiento integral de la Violencia de Género (2005).
